
 

 
 

JUNTA ELECTORAL “PRO PROPUESTA REPUBLICANA” – ORDEN NACIONAL 
Resolución N° 35 

 
Buenos Aires, 29 de Abril 2024 

 
 VISTA: 

 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los miembros de la Junta Electoral de “PRO 
Propuesta Republicana” – Orden Nacional.  
 
 CONSIDERANDO: 

 

Que, en atención a lo determinado por el Cronograma Electoral y en relación a la 

oficialización de listas de candidatos a Asambleístas resuelta en el Acta Nro. 34 de esta 

Junta.  

Que conforme surge del Artículo 30 del reglamento de la Junta Electoral, los fondos 

y gastos de campaña para la elección de las autoridades serán solventados en partes 

iguales entre las listas de candidatos oficializadas, quienes deberán abonar cualquier 

gasto que se incurriera en la celebración de los comicios.  

Que los gastos en relación a la impresión de boletas, serán los únicos que serán 

solventados de forma particular por cada lista, siendo los demás solventados en forma 

conjunta por todas las listas oficializadas.   

Que en consecuencia de lo que se desprende del Art. 30, existe una obligatoriedad 

para las listas oficializadas de realizar el depósito del dinero que corresponda al 

presupuesto con la debida antelación a fin de garantizar la previsión y contratación de los 

gastos necesarios para la celebración de los comicios. 

Que en atención al Art. 159 de la Carta Orgánica de Orden Nacional se debe 

publicar, los lugares habilitados para la votación en aquellos distritos donde serán 

llevados a cabo los comicios. 

Que teniendo en ponderación que se han oficializado dos listas de candidatos a 

Asambleístas en el distrito Corrientes se debe continuar con el proceso electoral 

conforme el cronograma.  

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas tanto por el Reglamento Electoral 

como la Carta Orgánica del Partido PRO Propuesta Republicana Orden Nacional  

  

 

     LA JUNTA ELECTORAL 
      RESUELVE 

 
 
 

 

 



 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la suma de $2.000.000 (pesos dos millones) de presupuesto que 

deberá desembolsar cada lista participante para las elecciones a Asambleístas Distrito 

Corrientes que serán llevadas a cabo el 2 de Junio.  

 

ARTÍCULO 2°.- Determinar la obligatoriedad de la apertura de establecimientos de 

votación en cada Ciudad principal de cada uno de los circuitos electorales del Distrito 

corrientes conforme  el detalle que obra en el ANEXO 1.  

 

ARTÍCULO 3°.- Establecer que se realizará la apertura de una sola urna en cada 

establecimiento de votación detallado en el ANEXO 1, en la cual podrán votar todos los 

afiliados de dicha sección del circuito electoral del Distrito.  

 

ARTÍCULO 4°.- Ordenar a las listas que realicen la transferencia de los fondos 

determinados mediante el presupuesto a la cuenta que obra en ANEXO 2, perteneciente 

al Partido PRO Propuesta Republicana Orden Nacional en un plazo máximo de 72 hs. 

 

ARTÍCULO 5°.- Establecer que en caso de que alguna de las Listas no realizará la 

transferencia de los fondos en el plazo indicado en el artículo precedente, se la tendrá por 

desistida.  

 

Por último, se dispone que se arbitren los medios a fin de informar y publicar la 

Resolución N°35 junto al Anexo antes mencionado en la página web 

https://pro.com.ar/elecciones-internas/ de conformidad con el Artículo 13 de la Carta 

Orgánica. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
ESTEFANIA AKIKE            ALEJANDRO FINOCCHIARO           LUCAS INCICCO            CLAUDIO ROMERO 

https://pro.com.ar/elecciones-internas/


 

 

 

ANEXO 1 

 

Establecimientos de votación por sección electoral: 

 

● BELLA VISTA: Ciudad de Bella Vista 

● BERON DE ESTRADA: Berón de Estrada 

● CAPITAL: Corrientes Capital 

● CONCEPCIÓN: Concepción 

● CURUZÚ CUATIÁ: Ciudad de Curuzú Cuatiá 

● EMPEDRADO: Empedrado 

● ESQUINA: Ciudad de Esquina 

● GENERAL ALVEAR: Gral. Alvear 

● GENERAL PAZ: Ciudad de General Paz 

● GOYA: Ciudad de Goya 

● ITATÍ: Itatí 

● ITUZAINGO: Ituzaingó  

● LAVALLE: Ciudad de Santa Lucía 

● MBURUCUYÁ: Mburucuyá 

● MERCEDES: Ciudad de Mercedes 

● MONTE CASEROS: Ciudad de Monte Caseros 

● PASO DE LOS LIBRES: Ciudad de Paso de los Libres 

● SALADAS: Saladas 

● SAN COSME: San Cosme 

● SAN LUIS DEL PALMAR: San Luis del Palmar 

● SAN MARTÍN: La Cruz 

● SAN MIGUEL: San Miguel 

● SAN ROQUE: San Roque 

● SANTO TOMÉ: Santo Tomé 

● SAUCE: Sauce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 2 

 

CUENTA BANCARIA PARTIDO PRO PROPUESTA REPUBLICANA ORDEN NACIONAL 

 

 
 
CUIT 30711562849  

RAZÓN SOCIAL PRO PROPUESTA REPUBLICANA ORDEN NACIONAL 

TIPO CUENTA 03 - CC $ 

NÚMERO CUENTA 00850005361893 

CBU 0110599520000053618935 

ALIAS CAL.PASO.RITMO 

 

 


